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AMPARO DIRECTO:
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QUEJOSA:
***********  ******  ******** 
******* ** ******* ********.1

AUTORIDAD RESPONSABLE: 
MAGISTRADA PRESIDENTA DE LA 
PRIMERA SECCIÓN DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA.

MAGISTRADA PONENTE:
ANA MARÍA IBARRA OLGUÍN.

SECRETARIOS:
MIRNA ISABEL BERNAL RODRÍGUEZ.
ANGEL GARCÍA COTONIETO.

Ciudad de México. Acuerdo del Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

correspondiente al quince de agosto de dos mil veinticuatro.

V I S T O S
Y

R E S U L T A N D O:

Primero. Presentación de la demanda. Mediante escrito 

presentado el trece de febrero de dos mil veintitrés, en la 

Oficialía de Partes de la Sala Superior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, **** ***** ******* ***** , representante 

legal de *********** ****** ******** ******* ** ******* 

********1, demandó el amparo y protección de la Justicia Federal 

en contra de la autoridad y por el acto que a continuación se 

indican:

1 Nombre de la persona moral quejosa.
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"III.- AUTORIDAD RESPONSABLE.- Señalo como autoridad 
responsable en el presente juicio constitucional, la Primera 
Sección de la Sala Superior, del Honorable Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, con domicilio oficial bien 
conocido en la Ciudad de México; quién, con fecha diez de 
enero de dos mil veintitrés, dictó la sentencia definitiva 
relativa al juicio contencioso administrativo  **************
*****************, de su índice.

IV.- LEY O ACTO QUE DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
SE RECLAMA.- Señalo como acto reclamado, la sentencia 
definitiva de fecha diez de enero de dos mil veintitrés, 
dictada en el juicio contencioso administrativo con número de 
expediente  ******************************* , del índice de 
dicha Primera Sección de la Sala Superior, a virtud de la cual, se 
declaró la nulidad para efectos de la resolución impugnada, 
conforme a lo siguiente:
(…)."

La promovente consideró violados en su perjuicio los 

artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, preceptos que tutelan los principios de 

legalidad, seguridad jurídica y de tutela jurisdiccional efectiva, así 

como aquellos relativos a la congruencia y exhaustividad que 

debe revestir toda resolución, señaló como tercero interesados al 

Administrador Desconcentrado de Auditoría Fiscal de Sonora “1”, 

al Secretario de Hacienda y Crédito Público y al Jefe del Servicio 

de Administración Tributaria, por conducto del Administrador 

Desconcentrado Jurídico de Sonora “1”.

Segundo. Trámite. Por razón de turno correspondió 

conocer del asunto a este Décimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito. Por acuerdo de presidencia de 

veintidós de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo por recibida 

la demanda de mérito, quedando registrada con el número DA. 
134/2023, reservándose de acordar sobre la admisión y se 

requirió a la Sala oficiante para que en el término de tres días, 

remitiera las constancias de emplazamiento de las terceras 

interesadas. 
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                                                           relacionado con RF.- 142/2023

Tercero. Admisión. Por auto de dos de marzo de dos mil 

veintitrés, se tuvo por desahogado el requerimiento precisado en 

el párrafo anterior y se admitió a trámite, reconociendo el carácter 

de tercero interesados al Administrador Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de Sonora “1”, al Administrador 
Desconcentrado Jurídico de Sonora “1”, al Jefe del Servicio 
de Administración Tributaria y al Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, ordenó dar vista con los autos al agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito, quien no formuló 

pedimento.

Toda vez que el presente asunto guarda estrecha relación 

con la RF. 142/2023, se ordenó turnar ambos a la misma 

ponencia para verse en la misma sesión.

Cuarto. Alegatos. En proveído de treinta de marzo de 
dos mil veintitrés, se ordenó agregar a los autos el oficio signado 

por la Administradora de lo Contencioso “3” de la 
Administración Central de lo Contencioso de la 
Administración General Jurídica del Servicio de 
Administración Tributaria, en representación del Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria y de las autoridades demandadas. 
En atención a su contenido se tuvieron por formulados sus 

alegatos.

Quinto. Turno. Encontrándose los autos en estado de 

resolución, mediante proveído de diecinueve de abril de dos mil 
veintitrés, fueron turnados a la Magistrada Ana María Ibarra 
Olguín, para la formulación del proyecto respectivo, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 183 de la Ley de 

Amparo y 28, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación.
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C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Competencia. Este Décimo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito es competente para 

conocer y resolver el presente juicio de amparo directo, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 103, fracción I y 107, 

fracciones III, inciso a), V, inciso b) y VI, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34 y 170 de la Ley de 

Amparo; 25, 38, fracción I, inciso b), 39 y 124 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos 

PRIMERO, fracción I, SEGUNDO fracción I y TERCERO, fracción 

I, del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 

límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la 

República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y 

especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los 

Juzgados de Distrito, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el quince de febrero de dos mil trece; así como los 

Acuerdos Generales 22/2013 y 53/2014, también del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el nueve de agosto de dos mil trece y el 

veintiuno de noviembre de dos mil catorce, atención a que se 

recurre una sentencia de la Sala Superior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, que reside dentro del Circuito al que 

pertenece este Tribunal Colegiado.

SEGUNDO. Certeza del acto. Es cierto el acto atribuido a la 

Magistrada Presidenta de la Primera Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

consistente en la resolución de diez de enero de dos mil 
veintitrés, dictada en el juicio de nulidad ***********************

********, pues así lo manifestó en su informe justificado y se 

corrobora con las constancias remitidas, que hacen prueba plena 
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en términos de lo dispuesto en el artículo 202 del Código Federal 

de Procedimiento Civiles, de aplicación supletoria conforme al 

diverso 2 de la Ley Reglamentaria de los numerales 103 y 107 de 

la Constitución General de la República.

TERCERO. Oportunidad. La demanda de amparo se 

promovió dentro del término de quince días que establece el 

artículo 17 de la Ley de Amparo. En efecto, la resolución 

reclamada se notificó a la actora por boletín jurisdiccional el 

dieciocho de enero de dos mil veintitrés, surtiendo efectos dicha 

notificación al tercer día hábil siguiente –veintitrés de enero 

siguiente-, por lo que el plazo para la promoción del recurso 

transcurrió del veinticuatro de enero al catorce de febrero del 

mismo año, descontando del cómputo los días veintiuno, 

veintidós, veintiocho y veintinueve de enero, cuatro, cinco, once y 

doce de febrero de dos mil veintitrés, al haber sido inhábiles de 

conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley de 

Amparo; así como el seis de febrero, como lo establece el 

Acuerdo SS/4/2023 del Pleno General de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Luego, si el ocurso 

relativo se presentó ante la autoridad responsable el trece de 
febrero de dos mil veintitrés, el juicio de amparo se promovió 

con la oportunidad debida.

CUARTO. Legitimación e interés jurídico. La demanda de 

amparo es promovida por parte legítima, ya que  ****  ***** 

*******  *****, tiene el carácter de representante legal de 

*********** ****** ******** ******* ** ******* ********, 

personalidad que le fue reconocida por auto de doce de julio de 

dos mil diecisiete, por el Magistrado Instructor de la Tercera 
Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa.
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Es conveniente precisar que en el caso, la quejosa tiene 

interés jurídico para acudir a esta instancia constitucional, pues 

aun cuando la sentencia reclamada le favoreció -la Sala del 

conocimiento declaró la nulidad para efectos de la resolución que 

impugnó-, la misma no satisfizo totalmente su pretensión.

Sirven de apoyo, por las consideraciones que informan, las 

jurisprudencias 2a./J. 121/2015 (10a.) y 2a./J. 123/2015 (10a.), 

sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, Décima Época publicadas en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, libro 21, tomo I, agosto de 

2015, páginas 505 y 504, respectivamente, de rubros y textos 

siguientes:

“RESOLUCIÓN FAVORABLE’. SU CONCEPTO CONFORME 
AL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO. El 
concepto de ‘resolución favorable’, en la lógica del artículo 170, 
fracción II, de la Ley de Amparo, supone el dictado de una 
sentencia que resuelva de manera absoluta la pretensión de la 
parte actora y que le otorgue el máximo beneficio sin posibilidad 
de una afectación posterior, con independencia del tipo de 
nulidad declarada; es, en otras palabras, aquella sentencia que 
implica que el acto impugnado sea irrepetible al proscribir toda 
circunstancia que provoque que la autoridad pueda emitir un 
nuevo acto en el mismo sentido que el declarado nulo, en tanto 
que el vicio que dio lugar a tal declaratoria no puede ser 
subsanado.”

“JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ANÁLISIS QUE DEBEN 
REALIZAR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
De un ejercicio interpretativo de la fracción II del artículo 170 de 
la Ley de Amparo, deriva la obligación de los Tribunales 
Colegiados de Circuito de realizar un examen comparativo entre 
las pretensiones deducidas en el juicio contencioso y el resultado 
del análisis de los conceptos de anulación, ya que es este 
ejercicio de contraste, propio del análisis de fondo y no del auto 
inicial del juicio, por la dificultad que encierra y que deberá 
hacerse en cada asunto concreto, lo que permitirá conocer si se 
ha obtenido una sentencia favorable para efectos de la 
procedencia del juicio de amparo, en términos del dispositivo 
legal citado.”
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Sin que resulte una condicionante para la procedencia del 

juicio de amparo, la eficacia de los argumentos planteados por la 

parte quejosa, pues ese es un aspecto propio del estudio del 

fondo del asunto.

QUINTO. Integración de copias al expediente. No se 

transcribe la sentencia reclamada, ni los agravios por no ser un 

requisito de la sentencia, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 74 de la Ley de Amparo y de la jurisprudencia 2a./J. 
58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, cuyo rubro "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN."2.

Además, la Magistrada ponente, por conducto de la 

secretaria de tribunal, ordena repartir a los señores magistrados, 

para su información, copia certificada de la sentencia y de la 

demanda de amparo, y se integra un ejemplar de la primera al 

presente toca.

SEXTO. Estudio.  Con fundamento en el artículo 76 de la 

ley de Amparo, este Tribunal procede al análisis de los conceptos 

de violación en un orden distinto al propuesto la quejosa, atento a 

los tópicos que en ellos se plantean.

En el cuarto concepto de violación la promovente aduce 

que la sentencia reclamada viola en su perjuicio el derecho 

humano de presunción de inocencia —el que explica atendiendo a 

lo que al efecto ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación—.  Así las cosas, refiere que el principio de presunción de 

inocencia aplica válidamente al procedimiento administrativo de 

2 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXI, mayo de 
dos mil diez, página 830.
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donde emanó la resolución impugnada, pues se determinó un 

crédito fiscal, porque a decir de la autoridad revisora, dedujo 

comprobantes fiscales digitales que amparan operaciones 

inexistentes, lo que exigía la conjugación de dos escenarios para 

que pudiera destruirse la presunción de inocencia de la que goza 

y pudiera sancionársele. 

Esto es, la existencia de suficiente material probatorio 

recabado por la Administración Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal, con la que demostrara en su caso, que sí cometió la 

infracción o falta (deducción de comprobantes fiscales que 

amparan operaciones inexistentes), así como la recopilación de 

pruebas suficientes para que esa autoridad demostrara, que 

existió la participación de la actora como probable responsable de 

la infracción. Además, la comprobación de la inexistencia de 

contraindicios que dieran lugar a una duda razonable sobre la 

conducta que se le atribuyó.  Aspectos que debían ser 

demostrador por el órgano acusador.

El concepto de violación sintetizado, resulta infundado, 

como se ve a continuación. En efecto, en la ejecutoria relativa al 

amparo en revisión 51/2015, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, sostuvo en lo que aquí interesa: 

“… NOVENO.-Presunción de inocencia. La recurrente aduce 
en su agravio, medularmente, que si el Juez concluyó que el 
procedimiento administrativo regulado en el artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación, es de carácter sancionador, 
entonces debió reconocer todas las características que lo 
catalogan como tal, entre ellas, que la carga de la prueba es 
para quien afirma, que en este caso sería la autoridad.--  
Asimismo, la recurrente señala que el Juez de Distrito parte de 
supuestos incorrectos, pues justifica la constitucionalidad de la 
facultad presuntiva de la autoridad fiscal, a partir de la práctica 
cotidiana, de una verdad jurídica distinta a la verdad real, el 
evitar un daño a la colectividad y el traslado de la carga de la 
prueba al particular en beneficio de la autoridad, lo cual afecta 
también el principio de presunción de inocencia.--  Que debió 
considerar que el procedimiento previsto en el numeral 
reclamado, viola lo dispuesto en el artículo 20 constitucional, ya 
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que la carga de la prueba debería ser para la autoridad fiscal, y 
no para el contribuyente, y que tampoco se justificó en la 
sentencia recurrida la inaplicación de la jurisprudencia derivada 
de la contradicción de tesis **********, emitida por el Tribunal 
Pleno.--  Que no analizó todas las disposiciones aplicables 
relacionadas con la presunción de inocencia, establecidas en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y la Declaración de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano.-- Que es insuficiente 
que se pretenda justificar la constitucionalidad del precepto 
combatido sobre la base de que la resolución de determinación 
de inexistencia de operaciones se notifique en forma personal y 
se publique en el Diario Oficial de la Federación y en la página 
de Internet del Servicio de Administración Tributaria.--  Los 
argumentos antes sintetizados se estiman ineficaces por las 
consideraciones siguientes:  El argumento de la recurrente, 
parte del supuesto que el artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación prevé el procedimiento administrativo 
sancionador respecto del cual, resulta aplicable el principio 
de presunción de inocencia.--  Dicho argumento es ineficaz, 
toda vez que si bien lo adujo la recurrente derivado de lo 
expuesto por el Juez, parte de una premisa falsa, 
consistente en que dicho artículo prevé un procedimiento 
administrativo sancionador, respecto del cual se debe 
analizar la violación al principio de presunción de inocencia, 
como lo ha sostenido el Tribunal Pleno.--  Para corroborar 
que efectivamente el artículo reclamado no prevé un 
procedimiento administrativo sancionador y que en 
consecuencia, no le es aplicable el principio de presunción 
de inocencia en los términos que señala, es importante 
considerar lo siguiente:  El procedimiento administrativo 
sancionador, se constituye por el conjunto de actos o 
formalidades concatenados entre sí en forma de juicio por 
autoridad competente, con el objeto de conocer irregularidades o 
faltas ya sean de servidores públicos o de particulares, cuya 
finalidad, en todo caso, sea imponer alguna sanción.--  Por 
infracción administrativa, ha de entenderse aquel 
comportamiento contraventor de lo dispuesto en una norma 
jurídica, a la que se apareja una sanción consistente en la 
privación de un bien o un derecho, y que no aparece calificado 
en el ordenamiento jurídico como delito o falta.--  Ahora bien, 
como se precisó anteriormente, el artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación prevé y regula el procedimiento con 
base en el cual se establecen las condiciones para destruir las 
presunciones determinadas por la autoridad, sin que de éste 
derive en una sanción.--  Esto es así, debido a que la 
presunción consiste en considerar como inexistentes las 
operaciones respaldadas en comprobantes con ciertas 
características, es decir, se actualiza cuando la autoridad 
fiscal detecta que un contribuyente emite comprobantes sin 
contar con los activos, personal, infraestructura o 
capacidad material, directa o indirecta, para prestar los 
servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que 
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amparen esos comprobantes, o bien, tal causante se 
encuentre como no localizado, de lo cual, no deriva una 
sanción.--  En efecto, esta presunción no deriva en una 
sanción, sino que consiste en un procedimiento mediante el 
cual, se verifica si sus documentos carecen de sustento 
para ser utilizados para efectos fiscales por no haber 
demostrado haber realizado las operaciones o las 
actividades.--  Así, lo previsto en el artículo 69-B del código 
tributario, se trata de una presunción, que de no 
demostrarse lo contrario, puede derivar en que los 
comprobantes fiscales emitidos por el contribuyente, no 
produzcan efectos fiscales, cuestión que si bien implica una 
consecuencia "negativa", conduce a que sea cierta la 
presunción que se efectuó, en el sentido de que no se 
llevaron a cabo las operaciones que pretenden acreditar con 
los documentos, porque el hecho de que cumplan con los 
requisitos formales que caracterizan a los comprobantes 
fiscales y que se encuentran contenidos en el artículo 29-A 
del mismo ordenamiento, no significa que en realidad sean 
comprobantes fiscales, pues para tener tal naturaleza, 
deben amparar operaciones que realmente se realizaron.--  
En esos términos, no tiene el carácter de sanción o de 
privación de derechos, la presunción contenida en el 
artículo reclamado, sino que es un procedimiento mediante 
el cual, se otorga la verdadera naturaleza a unos 
documentos, que al no contener todos los requisitos 
necesarios, no producirán efecto fiscal alguno, porque no 
son comprobantes fiscales en los términos de la ley.--  En 
efecto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación, en principio, sólo se presumiría 
la inexistencia de las operaciones amparadas con esos 
comprobantes fiscales, cuando el que los emite, no demuestre 
que cuenta con los activos, personal, infraestructura o capacidad 
material, directa o indirecta, para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar los bienes que amparan tales 
comprobantes, o bien, que dichos contribuyentes se encuentren 
no localizados; pero si el contribuyente desvirtúa esa 
presunción, sus documentos continuarán produciendo los 
efectos fiscales correspondientes, como comprobantes fiscales.-
-  De esta forma, la posibilidad con que cuenta el contribuyente 
para desvirtuar la presunción, permite que las operaciones 
amparadas por los documentos en cuestión, produzcan los 
efectos fiscales correspondientes, pues basta con que presente 
las pruebas que así lo acreditan para que obtengan validez; pero 
si no pudiera acreditarlo, se entenderá que dichos documentos 
no produjeron ni producen efecto fiscal alguno.--  En otras 
palabras, el hecho de no otorgarle los alcances legales a los 
documentos de que se trata, no se traduce en una limitación de 
derechos, pues si tales documentos no cuentan con un respaldo 
que cumpla con los requisitos legales, entonces no existe 
derecho alguno que pueda derivarse de ellos.--  Así, el 
procedimiento contenido en el artículo reclamado no es un 
procedimiento administrativo sancionador, pues, no tiene 
como objeto conocer irregularidades de los particulares con 

A
N

G
E

L
 G

A
R

C
IA

 C
O

T
O

N
IE

T
O

70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.6b.0e
03/10/24 11:51:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



11
      DA.- 134/2023

                                                           relacionado con RF.- 142/2023

el fin de imponerles alguna sanción, sino que establece las 
condiciones en que los contribuyentes pueden desvirtuar 
las presunciones de la autoridad y en caso de que no logren 
desvirtuarla, se le otorgará la verdadera naturaleza a los 
documentos con los que se pretende amparar un acto o 
actividad determinada.--  No obstante lo anterior, es pertinente 
señalar que aunque el principio constitucional que se analiza 
pudiera actualizarse en los procedimientos administrativos que, 
sin tener el carácter de sancionadores, se instauran por la 
administración con el gobernado, en tanto se erige como 
principio rector y como un derecho legítimo reconocido a favor 
de las personas; cabría concluir que éste no se ve vulnerado por 
el artículo reclamado.--  El precepto impugnado, no contraviene 
el aludido principio de presunción de inocencia, en tanto que en 
los párrafos primero y segundo, solamente se establece una 
presunción sobre la inexistencia de operaciones atribuible al 
contribuyente emisor, la cual no es definitiva porque admite 
prueba en contrario.--  Además, tal facultad de la autoridad, 
deriva de la correlativa obligación del gobernado contenida en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conforme a la cual, los sujetos pasivos, 
deben contribuir a los gastos públicos en función de su 
respectiva capacidad contributiva, debiendo aportar una parte 
justa y adecuada de sus ingresos, utilidades, rendimientos o la 
manifestación de riqueza gravada, lo que tratándose de 
comprobantes fiscales, se traduce en que los gobernados 
integren la base gravable de los tributos considerando las 
deducciones y acreditamientos a que haya lugar, sin pretender 
justificar operaciones que no realizaron o que se encuentran 
contenidas en documentos apócrifos.--  Como se advierte, la 
presunción a la que arribe la autoridad, debe fundarse en 
información objetiva, en tanto que debe tener como fundamento 
alguna de las causas detalladas en ese párrafo, las que en 
general, aluden a la falta de capacidad operativa del 
contribuyente para llevar a cabo las operaciones a las que se 
refieren los comprobantes fiscales o que no esté localizable.--  
Ante esta presunción, la autoridad debe proceder a notificar al 
contribuyente en términos de lo dispuesto en el párrafo segundo, 
en el que se establece que tal comunicación, se hará a través de 
tres medios, a saber, del buzón tributario, de la página de 
Internet del Servicio de Administración Tributaria, así como 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación.--  
Ahora bien, contrariamente a lo que argumenta la hoy 
recurrente, la notificación a través de la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria y del Diario Oficial de la 
Federación, no vulnera el principio de presunción de inocencia, 
en virtud de que como ya quedó referido, a través de ésta, se 
hace del conocimiento del contribuyente, la presunción a la que 
ha arribado la autoridad con base en la información que obra en 
su poder, atendiendo a las características del contribuyente (que 
emita comprobantes sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, 
para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los 
bienes que amparan tales comprobantes o que esté como no 
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localizado). Esta primera publicación que obedece a esa 
presunción, origina la posibilidad de que el contribuyente 
afectado comparezca ante la autoridad con los elementos 
comprobatorios que tenga a su alcance para desvirtuar aquella 
determinación de la autoridad.--  Consecuentemente, al tratarse 
de una presunción que admite prueba en contrario, no se 
vulnera el principio de presunción de inocencia, en virtud de que 
no se establecen ni fincan determinaciones definitivas, ni se 
atribuye responsabilidad al gobernado, sino que constituye un 
llamamiento, para que éste aduzca lo que a su interés convenga 
y aporte la documentación e información que considere 
pertinente para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad 
a notificarlos.--  En esta línea, la función de la presunción a la 
que se refiere el precepto impugnado, es la de dar certeza a la 
relación tributaria, ante el probable indebido cumplimiento del 
contribuyente de sus obligaciones formales y materiales, de tal 
manera que resulta legítima desde el punto de vista 
constitucional, porque corresponde a criterios de razonabilidad, 
ya que no se establece arbitrariamente y, por otro lado, porque 
admite prueba en contrario.--  No es óbice para la anterior 
conclusión, el hecho de que el numeral impugnado, no 
prevea la obligación a cargo de la autoridad de acreditar esa 
inexistencia, porque como ya quedó de manifiesto, la 
presunción se funda en límites objetivos, tales como no 
contar con los activos, personal, infraestructura o 
capacidad material, directa o indirectamente, para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan los comprobantes, o bien, que dichos 
contribuyentes estén como no localizados.--  Cabe destacar 
que incluso ante la publicación que se hace respecto de los 
contribuyentes que no lograron desvirtuar esa presunción -
párrafos tercero y cuarto, que no fueron aplicados a la 
recurrente-, el contribuyente tiene expedita la vía para hacer 
valer los medios de defensa que estime oportunos, en los que 
tendrá la posibilidad de ofrecer los medios de prueba que 
acredite el debido cumplimiento de sus obligaciones fiscales.--  
Por las razones expuestas, el artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación no vulnera el principio de presunción de 
inocencia…”

En la ejecutoria que antecede se advierte que el artículo 69-

B del Código Fiscal de la Federación, no vulnera el principio de 

presunción de inocencia, dado que los terceros que hayan 

utilizado los comprobantes fiscales para soportar una deducción o 

un acreditamiento, tendrán un plazo para demostrar ante la 

autoridad que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron 

los servicios, o para corregir su situación fiscal. En consecuencia, 

dice la ejecutoria en comento, no se establecen ni fincan 

determinaciones definitivas o se atribuye responsabilidad al 
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contribuyente que recibió el comprobante fiscal, sino que prevé un 

procedimiento para que éste alegue lo que a su interés convenga 

y aporte la documentación e información que considere pertinente 

para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a presumir 

la inexistencia de las operaciones que avalan los comprobantes y, 

en caso de no lograr desvirtuar esa presunción, pueden impugnar 

la resolución definitiva a través de los medios de defensa que 

estimen conveniente.

Asimismo, dicho precedente señaló respecto al reclamo que 

ahora plantea la quejosa sobre la carga probatoria en el 

procedimiento, lo siguiente: “no es óbice para la anterior 

conclusión, el hecho de que el numeral impugnado, no prevea la 

obligación a cargo de la autoridad de acreditar esa inexistencia, 

porque como ya quedó de manifiesto, la presunción se funda en 

límites objetivos, tales como no contar con los activos, personal, 

infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, 

para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los 

bienes que amparan los comprobantes, o bien, que dichos 

contribuyentes estén como no localizados.”

De ahí que, se dice, resulta infundado el planteamiento 

hecho valer por la quejosa.

En otro aspecto, en el primer concepto de violación aduce 

en esencia:  Que es ilegal el considerando noveno de la 

sentencia reclamada, toda vez que declaró infundado el décimo 

concepto de anulación del escrito de demanda de nulidad, sin 

cumplir con la obligación de estudiar todos y cada uno de los 

argumentos y pruebas que ofreció.  Por lo que de haberlo 

analizado, habría determinado la materialidad de las operaciones 

celebradas con  *************  *********  ******* 

******** ******* ** ******* ********.
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En ese sentido aduce la promovente, previa alusión de lo 

que la Sala responsable apuntó en cuanto a la empresa antes 

citada, que son imprecisas e inexactas las conclusiones 

alcanzadas, respecto a que no cumplió con la carga probatoria 

para desvirtuar las operaciones observadas en revisión y que 

dieron origen al crédito fiscal.  Sin embargo, dejó de observar que 

el caudal probatorio aportado en sede administrativa y en juicio, 

que no fue con la finalidad de demostrar que contaba con activos 

y que los depósitos realizados en las cuentas bancarias no 

corresponden a ingresos presuntos, pues ello no fue materia de 

observación en el procedimiento de fiscalización, ni en la 

resolución determinante del crédito fiscal.

Así las cosas, manifiesta la quejosa que las probanzas 

resultan ser suficientes e idóneas para acreditar la existencia y 

materialidad de las operaciones celebradas con el proveedor 

observado, así como la procedencia de su deducibilidad y 

acreditamiento para efectos de los impuestos revisados. 

Asimismo, sostiene que la Sala indebidamente determinó que la 

documentación que integra la contabilidad no es suficiente para 

acreditar sus pretensiones, pues requería la intervención de un 

especialista versado en la materia contable que proporcionara una 

opinión técnica, lógica y razonada sobre los hechos propuestos.

Añade la impetrante del amparo, que la responsable varía la 

litis, porque el punto en disenso no versa sobre la determinación 

de ingresos acumulables presuntos por depósitos bancarios, sino 

respecto del indebido rechazo de las operaciones realizadas con 

************* ********* ******* ******** ******* ** 

*******  ********, los que determinaron carecen de materialidad.  

De ahí que la prueba pericial en materia de contabilidad, no 

resulta idónea para acreditar tal hecho, porque no requiere de 

conocimientos técnicos contables propios de un especialista en la 

materia, pues se trata de un punto de derecho que debe ser 
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dilucidado tomando en cuenta las probanzas, en particular 

documentales, a que se haya hecho referencia para tal fin.

En esa virtud, dice la quejosa, que si el rechazo de las 

operaciones contratadas al proveedor fue porque a decir de la 

autoridad fiscal revisora no se contaba con la documentación 

comprobatoria que sustentara la existencia y materialidad de cada 

una de las operaciones. Es decir, el rechazo no se encuentra 

sustentado en la inexistencia de la contabilidad, o bien, porque 

tales operaciones no se encuentran debidamente registradas o 

pagadas. Por lo que no resultaba necesario el ofrecimiento y 

desahogo de la pericial contable.

En ese sentido sostiene la promovente que son inexactas 

las conclusiones de la responsable, pues el punto jurídico a 

dilucidar no requería de un conocimiento técnico contable, sino 

únicamente determinar si la documentación aportada en autos, 

era suficiente para demostrar la existencia real y material de las 

operaciones facturadas por el proveedor  ************* 

*********  *******  ********  *******  **  *******  ******** 

—transcribe la parte conducente de la resolución determinante—. 

Así las cosas, insiste la amparista que derivado del examen del 

concepto de anulación décimo, no se requería la prueba pericial 

contable como indebidamente lo estimó la Sala, pues se refiere a 

un aspecto jurídico que sí debió ser abordado y resuelto al tenor 

de las probanzas a que se refiere el escrito de veintinueve de 

marzo de dos mil diecisiete, a fin de determinar si procedía o no la 

deducción y acreditamiento para efecto de los impuestos 

revisados, de las operaciones facturadas por su proveedor, atento 

a la documentación comprobatoria exhibida en autos.

Además estima la quejosa que la Sala responsable 

indebidamente concluyó que las pruebas aportadas en sede 

administrativa y contenciosa, resultan insuficientes para demostrar 
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la materialidad de las operaciones con el proveedor observado, 

por no estar soportadas con otros medios de pruebas que las 

adminicule entre sí. Aunado a que no se contrastaron con los 

hechos que se pretendió probar.

En ese contexto indica la peticionaria del amparo, que con 

las documentales públicas consistentes en: oficio  *************

************, de seis de octubre de dos mil quince, que contiene 

la invitación número  **************; oficio  ****************

********* de once de noviembre de dos mil quince; oficio  ****

***************************** de doce de noviembre de dos 

mil quince y acuse de recepción de la aclaración presentada el 

veinte de noviembre de la citada anualidad, con folio 

**************; se acredita que en el procedimiento de 

cancelación de sellos digitales del que fue objeto, previo a la 

terminación de la orden de visita domiciliaria origen del crédito 

impugnado, se comprobó ante la autoridad fiscalizadora que las 

operaciones facturadas por el proveedor  ************* 

********* ******* ******** ******* ** ******* ********, 

en el ejercicio revisado son reales, legítimos y procedentes, 

porque efectivamente se materializaron. De ahí que al estar 

adminiculadas con las pruebas exhibidas en el procedimiento de 

fiscalización, así como en el juicio de nulidad, hacen prueba plena 

de la existencia y materialidad de tales operaciones.

También manifiesta la inconforme que es evidente la 

deficiente valoración de las pruebas aportadas, tales como: las 

documentales públicas, consistentes en las bases para la 

licitación para contratar la prestación de servicios para poner a 

disposición de la Secretaría de Educación Pública, la 

infraestructura necesaria para la ejecución y monitoreo remoto del 

programa Enciclomedia número ***************; certificado del 

Registro Público del Derecho de Autor del Programa de 

computación  ************ , siendo titular la empresa 
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*************  *******  ********  *******  **  ******* 

********; acta parcial seis de diez de febrero de dos mil dieciséis; 

copia certificada de la fe de hechos de diez de octubre de dos mil 

dieciséis, levantada por el titular de la Notaría Pública número **. 

Así como las documentales privadas, consistentes en el 

papel de trabajo fiscal que contiene la integración de las 

deducciones por las operaciones realizadas con el proveedor 

************* ********* ******* ******** ******* ** ******* 

********; auxiliares de la cuenta de mayor y documentación 

soporte tales como facturas comerciales, comprobantes de pago 

de las facturas; contrato de servicios con el proveedor 

************* ********* ******* ******** ******* ** ******* 

******** y documentación soporte por el ejercicio del uno de 

enero al treinta y uno de diciembre de dos mil once; declaraciones 

informativas de operaciones con terceros correspondientes al 

ejercicio revisado; Estados de Cuenta Bancarios e inversiones a 

nombre de la quejosa; base de datos donde se enlista de manera 

descriptiva las aulas donde fue implementado el programa 

enciclomedia siendo las mismas donde se aplicaría el programa 

************ y se darían las mejoras y beneficios.

Lo anterior, porque al no haber sido valoradas 

concatenándolas y relacionándolas con todo el caudal probatorio 

aportado, se le dejó en estado de indefensión.

Igualmente sostiene la quejosa, que respecto de las 

documentales privadas que aportó, existe una deficiente 

valoración, en principio porque la juzgadora parte de una falsa 

premisa, pues del análisis que se realice a la resolución 

determinante del crédito fiscal, se podrá advertir que no está 

relacionado con la determinación de ingresos presuntos, sino que 

deriva del rechazo de las operaciones con el proveedor 

************* ********* ******* ******** ******* ** ******* 
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********, porque a decir de la autoridad carecen de materialidad. 

Además dice que el referido rechazo no obedece a la falta de 

registro en contabilidad, ni que éstas no fueron efectivamente 

pagadas, tampoco existe pronunciamiento por parte de la 

autoridad fiscal de que exista falta de veracidad de los registros 

contables, ni que la documentación que integran los mismos 

carezcan de fecha cierta, mucho menos existe pronunciamiento 

de la revisada de que la contabilidad se haya confeccionado para 

efectos de su presentación dentro del procedimiento de 

fiscalización, pues la autoridad revisora no cuestionó la 

autenticidad y veracidad de la documentación que forma parte de 

la contabilidad que fue exhibida durante el procedimiento de 

fiscalización.

De esa manera sostiene la quejosa, que la autoridad fiscal 

sustentó el rechazo de las operaciones respecto del citado 

proveedor, toda vez que no se proporcionó documentación 

respecto del perfil de los prestadores de servicio (grado 

académico, preparación, capacitación, oficio, experiencia), no se 

proporcionó documentación que compruebe, ampare, justifique la 

veracidad de dichas operaciones y que el proveedor había sido 

publicado como contribuyente facturador de operaciones 

inexistentes en términos del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación.

En esa virtud asevera la promovente, que si la juzgadora 

analizó y desestimó el valor probatorio de las documentales 

públicas y privadas que ofreció, contrastándolas con cuestiones 

que no fueron materia de  litis en el juicio (falta de registros 

contables), tales conclusiones resultan erróneas e inexactas, 

porque era su obligación analizarlas con relación a las 

consideraciones que sustentan la emisión del crédito impugnado. 

Aunado a que la valoración adminiculada de las pruebas que 

aportó —las apunta—, crean certeza de la materialidad de las 
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operaciones efectuadas en el ejercicio revisado, quedando 

desvirtuado lo determinado por la autoridad en la resolución 

impugnada. 

Además sería desproporcional e ilegal que los 

contribuyentes no pudieran acreditar la materialización de sus 

operaciones a través de los registros contables y documentales 

privadas que soportan los asientos respectivos, pues justamente 

son éstas las que integran su contabilidad, al ser facturas, 

contratos, comprobantes de pago, estados de cuenta, registros 

contables, pólizas, cotizaciones, reportes de servicios, sin que se 

le pueda exigir otra clase de pruebas que están fuera de los que 

está obligado a llevar, o en su caso, a perfeccionar las mismas. 

En adición a lo anterior, refiere la quejosa que para acreditar 

la existencia y materialidad de los servicios contratados con el 

proveedor durante el desahogo de la visita, se puso a disposición 

en el domicilio fiscal la computadora Laptop, respectiva, que 

contiene el software llamado  ************, respecto del 

cual el personal visitador plasmó que era recibido y examinó en el 

lugar en que se desarrolla la visita. Asimismo, en la fe de hechos 

de diez de octubre de dos mil dieciséis, se hizo constar que en el 

acta parcial seis de esa fecha, se puso a disposición del personal 

actuante la computadora Laptop antes mencionada.

Finalmente refiere la quejosa, que si bien el proveedor 

*************  *******  ********  *******  **  *******  ********, 

fue publicado en definitiva como contribuyente facturador de 

operaciones inexistentes en términos del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación y derivado de ello fue sujeto al 

procedimiento de cancelación de su certificado de sello digital, lo 

cierto es que realizado el procedimiento previsto en el artículo 17-

H, último párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente en 

dos mil quince, en relación con la regla 2.2.3., cuarto párrafo de la 
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resolución Miscelánea Fiscal para dos mil quince, la entonces 

Administración Local de Auditoría Fiscal de Hermosillo, emitió 

respuesta con folio de recepción **************, en el que se 

tuvo por desvirtuado el motivo por el cual se dejó sin efectos el 

certificado de sello digital, reconociendo la existencia y 

materialidad de los servicios especificados en los comprobantes 

fiscales digitales que emitió el proveedor observado.

En el segundo concepto de violación la amparista 

manifiesta que existe una indebida valoración de las pruebas y 

argumentos que aportó y que se relacionan con los conceptos de 

anulación décimo primero y décimo segundo del escrito inicial 

de demanda, así como de las pruebas supervinientes aportadas 

en el juicio fiscal, que acreditan la existencia y materialidad de las 

operaciones celebradas con el proveedor  **  ***** 

************ ******** ******* ** ******* ******** .

Así las cosas, previa síntesis de los considerandos octavo y 
noveno, la quejosa reitera los argumentos expuestos en el 

concepto de violación primero, relativo a la valoración de las 

pruebas, referentes al proveedor  **  *****  ************ 

********  *******  **  *******  ********.  Entonces, previa 

trascripción de la parte relativa de la resolución determinante del 

crédito fiscal impugnado, el inconforme manifiesta que el rechazo 

de la cantidad de $************* (********  *  ***  ******** 

***********  *********  *  *****  ***  *****  *****  ****** m.n), 

como deducción para efectos del impuesto sobre la renta, 

impuesto empresarial a tasa única y su acreditamiento para 

efectos del impuesto al valor agregado, es porque a consideración 

de la autoridad fiscal no se acreditó que efectivamente se realizó 

la prestación de servicios. Sin embargo, contrario a lo estimado 

por la responsable, no existe un nexo causal entre la no 

localización, ni la falta de elementos materiales y humanos del 

proveedor en la fecha en que la autoridad fiscal afirma constató tal 
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hecho —dos mil diecisiete—, con la inexistencia de operaciones 

que facturó en el ejercicio dos mil once, porque en el supuesto sin 

conceder que en la fecha que refiere la autoridad, tal proveedor ya 

no contaba con infraestructura, activos y personal para el 

desarrollo de sus actividades, lo que no da lugar a considerar que 

las operaciones efectuadas en dos mil once no se hayan 

realizado.

Así las cosas, aduce la promovente que en el procedimiento 

fiscalizador y en el juicio fiscal, se exhibió la documental pública 

consistente en el acta final de visita de treinta y uno de agosto de 

dos mil doce, con la que se demostró que el proveedor  ** 

*****  ************  ********  *******  **  ******* 

********, contaba con personal, activos suficientes o idóneos, así 

como con infraestructura o capacidad material para llevar a cabo 

las operaciones que amparan los comprobantes fiscales que 

emitió. 

En ese mismo sentido asevera la inconforme que la 

documental pública antes mencionada, es suficiente e idónea 

para demostrar que al momento de la visita el proveedor estaba 

localizable, activo y operando de manera normal e ininterrumpida; 

que la actividad del proveedor es asesoría y comercializadora; 

que del resultado de la revisión conoció que el proveedor obtuvo 

ingresos propios de su actividad, en cantidad de $************* 

(*********  *  ****  ********  ***********  *******  *  *****  *** 

*********** ********* * *** ***** ****** m.n), dentro de los 

que se encuentran incluidas las operaciones que celebró con la 

quejosa en cantidad de $************* (********  *  *** 

******** *********** ********* * ***** *** ***** ***** ****** 

m.n).

Asimismo, que como resultado de la revisión se conoció que 

el proveedor obtuvo deducciones en cantidad de $************* 
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(********* * **** ******** *********** ****** *** *********** 

******* * **** ***** ****** m.n), de los cuales la cantidad de 

$************* (*******  *  ****  ********  **********  ****  *** 

***********  **********  *****  ****** m.n), corresponden a 

gastos de operación (subcontratación de servicios), que fueron 

adquiridos para el desarrollo de su actividad; que como resultado 

también se conoció que el proveedor efectuó gastos por 

asimilados a salarios y que de la información y documentación 

aportada por el proveedor en la visita, la autoridad fiscal no 

observó diferencia alguna en tales rubros.

 

Que la autoridad fiscal revisora verificó y comprobó que el 

proveedor  **  *****  ************  ********  *******  ** 

*******  ********, verificó y comprobó que estaba debidamente 

localizable, activo y operando de manera normal, que se atendió 

la diligencia en el domicilio fiscal, aunado a que tuvo en su poder 

toda la información y documentación que amparaba las 

operaciones realizadas en el ejercicio fiscal de dos mil once, con 

sus proveedores y clientes, incluyéndola.  De esa manera precisa 

la promovente que se trata de un acto emitido en términos del 

artículo 42, fracción III, del Código Fiscal de la Federación (visita 

domiciliaria), respecto de la cual, la juzgadora, al dictar su fallo 

reconoce expresamente que es a través de la misma que la 

autoridad fiscal está en posibilidad de verificar y comprobar la 

existencia y materialidad de las operaciones registradas por la 

contribuyente en su contabilidad.

Que si en el acta final de visita de treinta y uno de agosto de 

dos mil doce, no existe pronunciamiento por la fiscalizadora de 

que el proveedor no haya acreditado la existencia y materialidad 

de las operaciones registradas por los contribuyentes en su 

contabilidad, ni existe pronunciamiento de que carezca de activos, 

infraestructura, personal y/o capacidad material para la 

prestaciones de las mismas, entonces, las operaciones son 
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reales, se materializaron y son deducibles para efectos de los 

impuestos revisados.

Así las cosas sostiene la amparista, que contrario a lo 

estimado por la juzgadora, en el caso, el acta final de treinta y uno 

de agosto de dos mil doce, sí constituye el acto administrativo que 

definió la situación jurídica del revisado, respecto del 

procedimiento de visita del que fue objeto al amparo de la orden 

número  *************, por lo que debe entenderse como el 

producto final, pues expresa la voluntad definitiva de la autoridad 

administrativa –sintetiza lo que al efecto quedó asentado en el 

acta final-.  En ese sentido dice la quejosa que en dicho acto, el 

visitador no se limitó a analizar la documentación comprobatoria 

aportada durante la visita, sino que valoraron el alcance de dichos 

documentos y con base en ello determinaron la inexistencia de 

irregularidad alguna y la autocorrección fiscal del visitado, 

adjudicándose facultades que correspondía únicamente a la 

autoridad liquidadora, lo que sirvió como antecedente para tener 

por terminada de manera anticipada la visita domiciliaria, sin que 

se hubiera emitido una resolución determinante.

De esa manera apunta la inconforme, que la Sala fiscal 

debió tener como ciertos los hechos que pretendió acreditar con el 

acta de referencia. Esto es, que su proveedor  **  ***** 

************  ********  *******  **  *******  ********, al 

momento de la visita estaba localizable, activa y operando de 

manera normal e ininterrumpida, que las operaciones registradas 

en contabilidad y que fueron declaradas, efectivamente se 

realizaron y contaba con la capacidad material y humana para la 

prestación de sus servicios en el ejercicio revisado –dos mil once–

, incluyendo las operaciones que efectuó con la promovente.

Alega la quejosa que existe una deficiente valoración de 

pruebas, pues la responsable parte de una falsa premisa, toda 
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vez que la resolución del crédito fiscal no está relacionado con la 

determinación de ingresos presuntos, sino que deriva del rechazo 

de operaciones con el proveedor  **  *****  ************ 

********  *******  **  *******  ********, porque a decir de la 

autoridad carecen de materialidad. Por lo que si la juzgadora 

analizó y desestimó el valor probatorio de las documentales 

públicas y privadas, contrastándolas con cuestiones que no fueron 

materia de Litis en el juicio (falta de registros contables), tales 

conclusiones son erróneas e inexactas, pues la Sala está obligada 

a estudiar, analizar y determinar el alcance probatorio de las 

pruebas ofrecidas, solamente en relación con las consideraciones 

que sustentan la emisión del crédito impugnado.

Previa lista de las probanzas que exhibió la quejosa 

sostiene que con éstas se comprueba la existencia de las 

operaciones contratadas y que resultan procedentes, ya que se 

ampara la existencia real y material de las mismas. Aunado a lo 

anterior sostiene que los servicios subcontratados al tercero se 

encuentran soportados con comprobantes fiscales digitales por 

internet (CFDI), los que a diferencia de los comprobantes fiscales 

con código de barras bidimensional (CBB) y comprobantes de 

papel, tienen la presunción de legalidad prevista en el artículo 63, 

último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, vigente.

Además de que la autoridad fiscal tuvo a la vista y conoció 

fehacientemente en todas y cada una de las erogaciones hechas 

con el proveedor, a quien se subcontrató los servicios para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales con los clientes, 

obra el comprobante fiscal digital por cada una de ellas, el pago 

vía transferencia electrónica, los contratos, pólizas de los registros 

contables, estados de cuenta bancarios, comprobantes de pago 

(transferencia y/o depósitos), registros auxiliares, declaraciones 

informativas de operaciones con terceros, cotizaciones, entre 

otros, con los que se comprueba que ese tipo de operaciones son 
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procedentes ya que ampara la existencia y procedencia de las 

mismas acorde a las disposiciones vigentes en el ejercicio 

revisado.

También señala que existe una indebida valoración de las 

pruebas supervenientes aportadas, en específico de la sentencia 

de veintitrés de abril de dos mil dieciocho, dictada en el juicio de 

nulidad ****/**-**-**-*, a través de la cual se dejó sin efectos la 

resolución por la que se ubicó a la contribuyente  **  ***** 

************  ********  *******  **  *******  ********, en el 

supuesto previsto en el artículo 69-B, del Código Fiscal de la 

Federación, por lo que no es una empresa facturadora de 

operaciones inexistentes, que adminiculado con el caudal 

probatorio, se acreditó en todo momento y desde la entrega de los 

documentos que amparan todas y cada una de las operaciones 

realizadas, la existencia y realización material de las mismas, que 

otorgan certeza plena de la prestación de los servicios que 

amparan los comprobantes fiscales digitales observados por la 

autoridad fiscal.

Por otra parte, en el concepto de violación identificado 

como tercero la quejosa reitera que existe una deficiente 

valoración de pruebas, porque la juzgadora parte de una premisa 

falsa, pues el rechazo no obedece a la falta de registro en 

contabilidad, ni que éstas no fueron efectivamente pagadas, 

tampoco existe pronunciamiento por parte de la autoridad fiscal de 

que exista falta de veracidad de los registros, ni que la 

documentación que integran carezcan de fecha cierta, mucho 

menos que la contabilidad se haya confeccionado para efectos de 

su presentación dentro del procedimiento de fiscalización, porque 

la autoridad revisora no cuestionó la autenticidad y veracidad de 

la documentación que forma parte de la contabilidad que fue 

exhibida. En ese sentido insiste, que si la responsable analiza y 

desestima el valor probatorio de las documentales aportadas, 
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contratándolas con cuestiones que no fueron materia de litis, sus 

conclusiones son erróneas e inexactas. 

Entonces, previa lista de las probanzas ofrecidas, señala la 

peticionaria del amparo, que no se trata de documentación 

elaborada para efectos de su presentación ante la autoridad con 

motivo de la visita, pues en algunos casos es información y 

documentación que obra en poder de la autoridad en la fecha en 

el momento mismo que se realizó la operación, tales como, los 

CFDI’s expedidos por el proveedor al amparo de la relación 

contractual, en el que consta el servicio que ampara; 

comprobantes digitales que son del conocimiento de la autoridad 

fiscal desde que fueron timbrados y que obra en sus bases de 

datos.  Las declaraciones informativas de operaciones con 

terceros (CFDIS), a través de la cual informó a la autoridad fiscal 

las operaciones realizadas con el proveedor, fecha y montos 

correspondientes. Los registros de contabilidad que al no ser un 

punto cuestionado en la resolución, hacen prueba plena de que se 

llevó conforme a los requisitos y formalidades que prevé el 

artículo 28 del Código Fiscal de la Federación y su reglamento.

Los estados de cuenta bancario donde se desprende las 

fechas y montos pagados a los proveedores, los que coinciden 

con los CFDIS con los registros en contabilidad, punto que no fue 

observado por la autoridad fiscal en la visita y las declaraciones 

informativas de operaciones con terceros, a través de los cuales 

se informó a la autoridad fiscal las operaciones realizadas con el 

proveedor, la fecha y montos correspondientes. Todo lo anterior 

del conocimiento de la autoridad desde la fecha de su 

presentación y que obra en sus bases de datos.

Así las cosas, indica que sería desproporcional e ilegal que 

los contribuyentes no pudieran acreditar la materialización de sus 

operaciones a través de los registros contables y documentales 
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privadas que soportan los asientos respectivos, pues son éstas 

las que integran su contabilidad, al ser facturas, contratos, 

comprobantes de pago, estados de cuenta, registros contables, 

pólizas, cotizaciones, reportes de servicios, sin que le pueda exigir 

otra clase de pruebas que están fuera de los que está obligado a 

llevar, o en su caso, a perfeccionar los mismos, puesto que eso 

haría casi imposible y con costos muy elevados para que los 

contribuyentes puedan acreditar cualquier operación, lo que en 

ningún momento está prevista en ley.

Que resulta contrario a derecho que la juzgadora pretenda 

que se debió exhibir otro tipo de documentación, para demostrar 

la materialización de las operaciones cuestionadas, pues en 

ningún momento precisa qué documentación es la que refiere y si 

la misma está obligada a llevar y cuál es el precepto que lo 

establece. Entonces, es válido que se acredite la materialización 

de las operaciones con los propios registros contables y las 

documentales privadas, como las exhibidas en la instancia 

administrativa y juicio contencioso, pues pueden otorgar certeza 

de lo que está contenido en la contabilidad, con la debida 

concatenación y adminiculación que se haga a las mismas.

Apunta la quejosa, que la Sala Fiscal debió otorgar pleno 

valor probatorio pleno al oficio  ***************** de dos de 

noviembre de dos mil diecisiete, porque a través de éste se 

acredita que su proveedor  ******  *********  ******** 

********  *******, no es una empresa facturadora de 

operaciones inexistentes. Además, concatenada con el caudal 

probatorio aportado en el procedimiento fiscalizador, como en el 

juicio, se comprueba que este tipo de operaciones son 

procedentes, ya que con tal documentación se ampara la 

existencia y procedencia de las mismas, creando certeza de la 

prestación de los servicios que amparan los comprobantes 

digitales observados por la autoridad fiscal.
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Manifiesta la promovente, que la responsable pierde de vista 

que la operación contratada con el proveedor fue exclusivamente 

por concepto de “servicio de seguridad prestado en sus 

instalaciones con un guardia en turno de quince horas de lunes a 

viernes y de veinticuatro horas sábado y domingo los trescientos 

sesenta y cinco días del año”, por lo que la información relativa al 

personal que intervino en la prestación del servicio, es información 

y documentación que obra en poder del proveedor y que es de su 

propiedad, por lo que no estaba obligada a tenerla en su 

contabilidad, ni existe dispositivo que la obligue a exhibirlo con 

motivo del ejercicio de las facultades de comprobación.

Aunado a lo anterior sostiene la peticionaria del amparo, que 

con la exhibición de la documentación aportada en la revisión, así 

como en el juicio fiscal, consistente en facturas emitidas por el 

proveedor, auxiliar de mayor cuenta  ******  ********* 

******* del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos 

mil once, pólizas de cheque de los pagos realizados al proveedor, 

póliza de registro contable y facturas comerciales, etcétera, que al 

estar adminiculadas con la documental pública consistente en el 

oficio  *****************, de dos de noviembre de dos mil 

diecisiete, a través de la cual, la autoridad fiscal competente 

reconoció de manera expresa que la contribuyente desvirtuó la 

presunción instaurada en términos del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación.

Finalmente, en el quinto concepto de violación sostiene la 

impetrante del amparo, que la Sala del conocimiento en el 

considerando séptimo, indebidamente calificó de infundados los 

conceptos de impugnación noveno y décimo quinto del escrito 

inicial de demanda, sin estudiar de manera completa los puntos 

litigiosos que hizo valer, como la ilegalidad del procedimiento 

fiscalizador que le dio origen al crédito impugnado, pues se 
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determinó la falta de materialidad e inexistencia de las 

operaciones celebradas con sus proveedores, sin que 

previamente se haya ejecutado el procedimiento establecido para 

ello. Aunado a la indebida motivación del acto impugnado porque 

la autoridad fiscal  omitió citar los preceptos legales que le 

facultan determinar la inexistencia de operaciones para efectos 

fiscales, sin que resulte aplicable de manera supletoria los 

artículos 2180, 2181, 2182 del Código Civil Federal.

Así las cosas, dice la promovente, que la juzgadora 

consideró que para determinar la inexistencia de operaciones, no 

era necesario agotar el procedimiento previsto en el artículo 69-B 

del Código Fiscal de la Federación, porque de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, las 

autoridades fiscales están facultadas para constatar si las 

operaciones que los contribuyentes pretenden darle efectos 

fiscales, efectivamente se materializaron, sin que la autoridad se 

encuentre obligada a seguir el procedimiento presuncional 

mencionado. Sin embargo, no se resolvió de manera frontal y 

específica el tópico puesto a su consideración, porque no 

controvirtió que la autoridad carezca de las facultades que le 

confiere el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, para 

verificar la materialidad de las operaciones que amparan los 

comprobantes fiscales, sino que la autoridad fiscal para 

determinar la inexistencia y falta de materialidad de las 

operaciones se apoyó en el artículo 69-B del citado ordenamiento, 

sin que dicha facultad haya sido ordenada en la orden de visita, 

tampoco se estableció como objeto de la misma el revisar 

operaciones inexistentes, ni se agotó el procedimiento establecido 

en ese numeral.

Refiere que si el procedimiento que discrecionalmente 

decidió iniciar la autoridad fiscal, fue la orden de revisión de 

gabinete que regula el artículo 42, fracción III, del Código Fiscal 
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de la Federación y que si su intención no era seguir el 

procedimiento a que se refiere el artículo 69-B del mismo 

ordenamiento, esto es, llevar a cabo los actos y procedimientos 

relacionados con la emisión de comprobantes que amparen 

operaciones inexistentes, es incorrecto, suponer el ejercicio de 

una facultad de la que no justificó su competencia para poder 

ejecutarla, ni agotó el procedimiento en este establecido.

Previa trascripción de la parte relativa de la resolución 

impugnada, la promovente sostiene que el procedimiento de 

fiscalización que se le inició, tuvo como finalidad específica, 

verificar la existencia y materialidad de las operaciones realizadas 

con sus proveedores en el ejercicio revisado, inclusive para 

determinar que forma parte de un supuesto esquema de 

simulación, se sustentó en lo previsto en el artículo 69-B del 

Código Fiscal de la Federación, así como en los elementos 

fácticos y legales que se prevé, presumiendo que son 

contribuyentes que facturaron operaciones simuladas, porque no 

cuentan con infraestructura, activos y personal para realizar las 

operaciones que estos amparan.

Arguye que la juzgadora declaró infundado el concepto de 

impugnación en estudio, dejando de observar que en el 

procedimiento de revisión de gabinete, se ejerció en el ámbito 

fáctico, la presunción contenida en el artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, pero en la orden de revisión no se citó 

dicho dispositivo como parte de su fundamentación, ni el convenio 

de colaboración que le delegó tal facultad y tampoco se estableció 

como objeto de la revisión, el de revisar operaciones inexistentes 

y en el caso se llegó a esa determinación sin haber ejecutado el 

procedimiento establecido para tal efecto.

Reitera la quejosa, que la orden de visita, ni el crédito fiscal 

impugnado, se encuentran debidamente fundados y motivados, 
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porque en ningún momento se estableció como parte de la 

fundamentación el artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación. En consecuencia, no se puede establecer que el 

objeto de la facultad de comprobación ejercida sea la de 

determinar la inexistencia o simulación de las actividades con los 

proveedores, pues tampoco se desprende del texto de la orden 

que el objeto o propósito de la revisión hubiese sido dentro de 

otros, el de acreditar o no la materialidad de las operaciones 

amparadas con los comprobantes fiscales expedidos por sus 

proveedores, por lo que es ilegal que la fiscalizadora haya 

rechazado las operaciones comerciales, por motivos diferentes a 

los que legalmente se estipularon.

A juicio de este Tribunal Colegiado, las anteriores 

manifestaciones son parcialmente fundadas, de conformidad 

con los razonamientos que en adelante se exponen. 

En principio, y a efecto de determinar lo anterior, resulta 

acertado tener en consideración que en el juicio contencioso 

administrativo  ***********  *****,  ********  *******  ** 
******* ********, cuestionó la legalidad de la resolución contenida 

en el oficio  ***-**-**-**-**-****-**** de veintinueve de mayo 

de dos mil diecisiete. A través de la cual el Administrador 

Desconcentrado de Auditoría Fiscal de Sonora "1" de la 

Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 

Administración Tributaria determinó un crédito fiscal a la actora en 

cantidad total de $***'***,***.** (******  *****  ***  ******** 

*************  *******  *  ****  ***  *************  ********  *  *** 

pesos  **/100 M.M.), por concepto de Impuesto sobre la Renta, 

Impuesto Empresarial a Tasa Única e Impuesto al Valor 

Agregado, actualizaciones, multas y recargos.

A
N

G
E

L
 G

A
R

C
IA

 C
O

T
O

N
IE

T
O

70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.6b.0e
03/10/24 11:51:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



32
DA.- 134/2023
relacionado con RF.- 142/2023

Lo anterior al considerar, la exactora, acreditada la 

inexistencia de las operaciones efectuadas por la contribuyente 

con diversos de sus proveedores. A saber:

 *************  *********  *******  ******** 

******* ** ******* ********.
Con quien celebró operaciones por $*'***,***.** (***** 

******** ********** ********* * ** *** ********** ******* * 

***** pesos **/100 M.N), de los que registró y declaró como 

deducción la cantidad de $*'***,***.** (*****  ******** 

***********  *******  *  *****  ***  **********  ****** pesos 

**/100 M.N.), con un impuesto al valor agregado acreditable 

en cantidad de $*'***,***.** (** ****** ********** ******* 

* **** *** ******* * *** pesos **/100 M.N.).

De quien se conoció que ha emitido comprobantes fiscales 

sin contar con activos, personal, infraestructura o capacidad 

material directa o indirecta, para prestar los servicios o 

producir, comercializar o entregar los bienes que amparan 

tales comprobantes fiscales. Habiendo sido sujeta al 

procedimiento a que se refiere el artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, mediante oficio ***************** 

de quince de octubre de dos mil catorce.

  ** ***** ************ ******** ******* ** ******* 

********.
Con quien celebró operaciones por un total de 

$**'***,***.** (********  *  ****  ********  ******  *** 

**********  *******  *  **** pesos  **/100 M.N), de los que 

registró y declaró como deducción la cantidad de 

$**'***,***.** (********  *  ***  ********  *********** 

********* * ***** *** ***** pesos **/100 M.N.).
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De quien se conoció que no cuenta con personal, 

infraestructura o capacidad material para prestar los 

servicios que amparan los comprobantes aportados por la 

contribuyente. Ello durante la práctica de la visita domiciliaria 

practicada de origen, en la que requirió diversa 

documentación a dicha proveedora, sin que le fuera posible 

su localización.

 ******  *********  ********  ********  *******  ** 

******* ********.
Con quien efectuó operaciones por un monto total de 

$***,***.** (******  ****  ***  ***********  *******  *  ***** 

pesos  **/100 M.N), de los que registró y declaró como 

deducción la cantidad de $**,***.** (*******  *  ****  *** 

***********  *********  *  ***** pesos  **/100 M.N.), y como 

Impuesto al valor Agregado acreditable $**,***.** (****** 

*** ************* ********** pesos **/100 M.N.).

En tanto que la contribuyente fue omisa en exhibir la 

documentación necesaria para acreditar la existencia de 

cada una de las operaciones de que se trata.

Por su parte, en los considerandos séptimo, octavo y 
noveno de la sentencia de diez de enero de dos mil veintitrés, 

relativa al juicio contencioso administrativo 1521/17-02-01-
3/262/19-S1-04-04, la Primera Sección de la Sala Superior del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, reconoció la 
validez de la resolución impugnada, en cuanto a la inexistencia 

de las operaciones que sustentan las deducciones efectuadas por 

la contribuyente.

Lo anterior al considerar que no era indispensable que la 

autoridad hacendaria llevara a cabo el procedimiento a que se 

refiere el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, a 
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efecto de presumir la inexistencia de las operaciones efectuadas 

por la contribuyente. Ello sostuvo, pues en términos del artículo 

42, fracción III, del citado ordenamiento, cuenta con facultades 

para verificar el debido cumplimiento de las obligaciones fiscales 

de los contribuyentes. Lo que de suyo conlleva la posibilidad de 

que emita una resolución fundada y motivad en la que determine 

la inexistencia de las operaciones registradas en la contabilidad 

de la actora. Conclusión que sustentó en la tesis de jurisprudencia 

2a./J. 78/2019 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación con el rubro "FACULTADES DE 

COMPROBACIÓN AL EJERCERLAS LA AUTORIDAD FISCAL 

PUEDE CORROBORAR LA AUTENTICIDAD DE LAS 

ACTIVIDADES O ACTOS REALIZADOS POR EL 

CONTRIBUYENTE, A FIN DE DETERMINAR LA PROCEDENCIA 

DE SUS PRETENSIONES, SIN NECESIDAD DE LLEVAR A 

CABO PREVIAMENTE EL PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA 

PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN.".

Asimismo, luego de analizar los contratos, registros, 

facturas, papeles de trabajo, auxiliares de cuenta, declaraciones 

informativa, estados de cuenta, y demás información contable 

exhibida por la accionante, determinó que ésta no demostró la 

materialidad de las operaciones efectuadas con  **  ***** 

************  ********  *******  **  *******  ********, 
************* ********* ******* ******** ******* ** 

*******  ******** y  ******  *********  ********  ******** 
*******  **  *******  ********. Lo anterior al no ser aptas para 

demostrar el perfil de quienes supuestamente realizaron los 

servicios de que se trata, el procedimiento para su contratación, 

bitácoras de trabajo, asistencia, registro patronal, etc. 
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Siendo que, respecto a la primera, el acta final de la visita 

domiciliaria  **********/ ** practicada a la proveedora, 

únicamente es apta para acreditar su situación fiscal. Más no así 

que se hayan materializado las operaciones realizadas con la 

actora en el periodo comprendido del uno de junio al treinta y uno 

de diciembre de dos mil once. Máxime que dicha documental no 

reviste el carácter de definitiva sino una etapa del procedimiento 

de fiscalización. Por lo que hace a la segunda, acreditó la 

existencia de las constancias del procedimiento de cancelación de 

CFDI de la actora, y de sus medios de impugnación, sin que éstas 

sean suficientes para acreditar la materialidad de que se trata. Y 

en cuanto a la tercera, que el oficio número  ***************** 

por el que se comunica el listado de contribuyentes que 

desvirtuaron la presunción de inexistencia de operaciones a que 

se refiere el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, es 

insuficiente para tener por acreditadas las operaciones de que se 

trata. Lo anterior al no haber vinculación con las operaciones 

efectuadas con la actora en el ejercicio fiscal de dos mil once.

Expuesto lo anterior, resulta conveniente tener en 

consideración que al resolver la Contradicción de Tesis 
405/2018, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación analizó el tópico relativo a la posibilidad de que, 

durante el ejercicio de sus facultades de revisión, la autoridad 

hacendaria determine la existencia de operaciones amparadas 

por un comprobante fiscal; en los términos que se reproducen a 

continuación:

"[…] 48. De acuerdo con lo expuesto, se tiene que el 
procedimiento relativo a la presunción de inexistencia de 
operaciones previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación tiene como objetivo acabar con la adquisición o 
tráfico de comprobantes fiscales y, correlativamente, evitar el 
daño a las finanzas públicas y a quienes sí cumplen con su 
obligación de contribuir al gasto público, que genera esta práctica 
ilegal. --- 49. Para lograrlo, la autoridad podrá presumir que son 
inexistentes las operaciones respaldadas por comprobantes 
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fiscales, siempre que esta presunción se fundamente en 
información objetiva, esto es, debe tener como sustento alguna 
de las causas detalladas en el párrafo primero del artículo en 
comento, las que en general, aluden a la falta de capacidad 
operativa del contribuyente para llevar a cabo las operaciones a 
refieren los comprobantes fiscales que emite, o bien, que no esté 
localizable. --- 50. Así, la finalidad del procedimiento previsto en 
el artículo 69-B pone de relieve que el legislador lo instituyó 
enfocándose en los contribuyentes que realizan fraude tributario, 
debido a que dicha finalidad consiste en verificar que los sujetos 
emisores de comprobantes fiscales, efectivamente hayan 
realizado las operaciones que se mencionan en éstos, dejando 
de lado a los terceros que den efectos fiscales a esos 
comprobantes, ya que mediante este procedimiento la autoridad 
hacendaria no verifica la validez de las facturas, sino la efectiva 
realización de los actos que soportarían en su caso. --- 51. Si 
bien el desarrollo del procedimiento previsto en el artículo 69-B 
puede tener como consecuencia, entre otras, el que se considere 
que los comprobantes no producen ni produjeron efecto fiscal 
alguno, ello no es lo que se busca con tal procedimiento, sino 
detectar quiénes son los contribuyentes que emiten documentos 
que soportan actividades o actos inexistentes, puesto que de 
conformidad con el párrafo penúltimo de esta norma, si los 
terceros acreditan que efectivamente adquirieron los bienes o 
recibieron los servicios que amparan las facturas expedidas por 
tales contribuyentes, éstas seguirán surtiendo sus efectos y, por 
ende, esos terceros no tendrán que corregir su situación fiscal. 
De ahí que se corrobore que el dar o no efectos a los 
comprobantes fiscales no es la finalidad del procedimiento 
contemplado en la disposición citada. --- 52. En cambio, para 
corroborar que los comprobantes fiscales cumplen con los 
requisitos legales o que fueron idóneos para respaldar las 
pretensiones del contribuyente a quien le fueron emitidos, la 
autoridad fiscal cuenta con las facultades de comprobación 
contempladas en el artículo 42 del Código Fiscal de la 
Federación, específicamente en las fracciones II, III y V, las 
cuales podrá ejercer, siempre y cuando no hayan caducado. --- 
53. De tal suerte, si durante el ejercicio de las facultades de 
comprobación, el contribuyente, con el objeto de acreditar el 
cumplimiento de una obligación fiscal, exhibe diversos 
documentos, ello no implica que la autoridad hacendaria en 
automático admita la veracidad de los datos que contengan, 
menos aún que acceda a la pretensión del causante, puesto que 
sólo a través del control que de tales documentos realice, puede 
tener la certeza de que no son apócrifos y que efectivamente 
acreditan el acatamiento de esa obligación, que es precisamente 
el objeto de la revisión. --- 54. En efecto, la valoración y, en su 
caso, desestimación de la contabilidad y demás documentación 
exhibida por el contribuyente o terceros relacionados con él, son 
cuestiones propias de las facultades de comprobación que la 
autoridad fiscal puede llevar a cabo, puesto que el restarle 
eficacia y validez a tal documentación sólo trae consecuencias 
de índole fiscal, en cuanto a la verificación del debido 
cumplimiento de las disposiciones en la materia, lo cual 
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encuentra sustento en el artículo 42, párrafo primero, del Código 
Fiscal de la Federación. --- 55. En otras palabras, la sola 
exhibición de la contabilidad, documentación e información 
requerida por la autoridad hacendaria con motivo del ejercicio de 
sus facultades de comprobación, no genera en automático la 
procedencia de las pretensiones del contribuyente, sino que está 
sujeta a la comprobación, en el plano fáctico, de las actividades u 
operaciones que soportan. --- 56. Estimar que al desplegar sus 
atribuciones fiscalizadoras, la autoridad hacendaria no puede 
comprobar la autenticidad de las operaciones o actividades 
consignadas en la contabilidad y demás documentación 
presentadas por el contribuyente, implicaría obligarla a tener 
como válido cualquier documento o información que se le 
presente, sin que pudiera verificar el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales, ni corroborar, en caso de advertirlo, si 
existe o no una simulación de operaciones fiscales. De ahí que 
se considere que dentro de las facultades de comprobación se 
encuentra inmersa la de constatar la autenticidad de los 
documentos que soportan las actividades de los contribuyentes. -
-- 57. El aserto anterior encuentra apoyo en lo resuelto por esta 
Sala en la contradicción de tesis 535/2012, cuya litis versó en 
establecer el valor probatorio de un comprobante fiscal expedido 
por un contribuyente que no fue localizado, la cual se resolvió en 
el sentido de que el hecho de que no haya dado aviso a la 
autoridad hacendaria respecto de su cambio de domicilio, no 
necesariamente implica que tal comprobante sea nulo o carezca 
de valor probatorio, ya que esa omisión, aisladamente 
considerada, no da lugar a dicha consecuencia, puesto que no 
se prevé en esos términos en los artículos 27, 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación, siendo que tratándose de 
restricciones o sanciones, éstas deben estar contempladas 
expresamente en la norma a fin de respetar el derecho de 
seguridad jurídica. --- 58. Asimismo, que no se puede obligar al 
causante que exhibe un comprobante fiscal, a cerciorarse del 
cumplimiento de los deberes que corresponden al emisor de ese 
comprobante, y por lo tanto, la autoridad fiscal no puede negar la 
procedencia de las pretensiones del contribuyente 
exclusivamente por el hecho de que quien le expidió el 
comprobante fiscal, no dio aviso a la propia autoridad respecto 
de su cambio de domicilio, sin perjuicio de que existan otras 
razones por las que no acceda a su pretensión. --- 59. Además, 
que la conclusión alcanzada no restringe las facultades de 
comprobación de la autoridad hacendaria, puesto que de 
considerar que el comprobante fiscal exhibido por un 
contribuyente no ampara la transacción que soporta, puede 
requerir la información necesaria en atención a la transacción en 
particular, con el objeto de conferirle o no eficacia probatoria, y 
en su caso, no acceder a la pretensión del causante tomando en 
cuenta las situaciones fácticas del asunto. --- 60. Así, se confirma 
lo acertado de lo indicado anteriormente en cuanto a que en el 
despliegue de las facultades de comprobación, el hecho de que 
el contribuyente exhiba su contabilidad y demás documentación 
requerida por la autoridad fiscal, no implica que ésta deba 
aceptar como verídicos los datos que contienen, sino que están 
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sujetos a escrutinio con el propósito de verificar su autenticidad y 
la acreditación de la realización material de las actividades u 
operaciones que informan. -- 61. Con base en lo descrito, esta 
Sala llega a la convicción de que no es necesario que la 
autoridad fiscal haya llevado a cabo el procedimiento relativo a la 
inexistencia de operaciones previsto en el artículo 69-B, para que 
con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, 
pueda determinar la improcedencia de las pretensiones del 
contribuyente basándose en el hecho de que son inexistentes los 
actos o actividades registradas en su contabilidad y respaldas en 
los comprobantes fiscales que exhibió. --- 62. Lo anterior, porque 
el procedimiento contemplado en el artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación fue instituido específicamente para evitar 
el tráfico de comprobantes fiscales centrando la atención en los 
contribuyentes que realizan fraude tributario a través de esa 
actividad, pero sin impedir que la autoridad fiscal pueda declarar 
la inexistencia de operaciones al ejercer sus facultades de 
comprobación, puesto que ese artículo no prevé una restricción 
expresa para que tal declaración no se realice en el despliegue 
de esas atribuciones fiscalizadoras previstas en el artículo 42 del 
código en cita. --- 63. En ese sentido, es evidente que la 
atribución consignada en el artículo 69-B para que la autoridad 
fiscal presuma la inexistencia de operaciones amparadas en 
comprobantes emitidos por contribuyentes que no cuentan con 
los activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa 
o indirecta, o bien, que no sean localizables, no excluye las 
facultades contempladas en el artículo 42, destinadas a 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo 
de los causantes, facultades dentro de las que se encuentra 
inmersa la de verificar la materialidad de las operaciones 
económicas gravadas. --- 64. En efecto, las facultades previstas 
en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación que permiten 
a la autoridad fiscalizadora verificar que los contribuyentes hayan 
cumplido con sus obligaciones tributarias, incluyen la atribución 
de realizar todos los actos tendentes a corroborar si las 
operaciones que se hicieron constar en los documentos que 
integran la contabilidad del causante, en realidad se ejecutaron. -
--    65. De tal manera, si el contribuyente sujeto a las facultades 
de comprobación no acredita la real materialización de las 
actividades u operaciones a que refieren su contabilidad y 
comprobantes fiscales, la autoridad fiscal válidamente podrá 
declarar que son inexistentes, puesto que si la prestación de 
servicios o la adquisición de bienes por las que se expidieron las 
facturas, no se llevaron a cabo, lo lógico es que se considere que 
no existieron, y por ende, que se determine que esos 
documentos carecen de valor probatorio, por lo que la autoridad 
fiscal no podrá tomarlos en cuenta para efectos de la 
procedencia de la pretensión del contribuyente. […]."

Resolución, la anterior, que dio origen a la tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 78/2019 (10a.), visible en la página 2186 de 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación del Libro 67, 
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Junio de 2019, Tomo III, Décima Época; que en su rubro y texto 

señala:

"FACULTADES DE COMPROBACIÓN. AL EJERCERLAS LA 
AUTORIDAD FISCAL PUEDE CORROBORAR LA 
AUTENTICIDAD DE LAS ACTIVIDADES O ACTOS 
REALIZADOS POR EL CONTRIBUYENTE, A FIN DE 
DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE SUS PRETENSIONES, 
SIN NECESIDAD DE LLEVAR A CABO PREVIAMENTE EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE 
INEXISTENCIA DE OPERACIONES PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
El procedimiento citado tiene como objetivo acabar con el tráfico 
de comprobantes fiscales y evitar el daño generado a las 
finanzas públicas y a quienes cumplen con su obligación de 
contribuir al gasto público, lo cual pone de relieve que mediante 
este procedimiento no se busca como ultima ratio eliminar los 
efectos producidos por los comprobantes fiscales, sino detectar 
quiénes emiten documentos que soportan actividades o actos 
inexistentes. En cambio, para corroborar si los comprobantes 
fiscales cumplen con los requisitos legales o que fueron idóneos 
para respaldar las pretensiones del contribuyente a quien le 
fueron emitidos, la autoridad fiscal cuenta con las facultades de 
comprobación contenidas en el artículo 42 del Código Fiscal de 
la Federación. Por tanto, se trata de procedimientos distintos y 
no es necesario que la autoridad fiscal haya llevado a cabo el 
procedimiento previsto en el artículo 69-B para, con motivo del 
ejercicio de sus facultades de comprobación, determinar la 
improcedencia de las pretensiones del contribuyente basándose 
en el hecho de ser inexistentes los actos o actividades 
registrados en su contabilidad y respaldados en los 
comprobantes fiscales exhibidos. Además, es evidente que la 
atribución consignada en el artículo 69-B no excluye las 
facultades contempladas en el artículo 42 destinadas a 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo 
de los causantes, dentro de las cuales se encuentra inmersa la 
de verificar la materialidad de las operaciones económicas 
gravadas. De tal manera que si el contribuyente sujeto a las 
facultades de comprobación no acredita la real materialización de 
las actividades u operaciones registradas en su contabilidad y 
comprobantes fiscales, la autoridad fiscal válidamente podrá 
declarar su inexistencia, y determinar que esos documentos 
carecen de valor probatorio y, por ello, no podrá tomarlos en 
cuenta para efectos de la procedencia de la pretensión del 
contribuyente."

De la ejecutoria y tesis transcritas se advierte que, a criterio 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el ejercicio de las facultades previstas en el artículo 42 del Código 

Fiscal de la Federación que permite a la autoridad exactora 
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verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, implica la 

atribución de realizar todos los actos tendentes a corroborar si las 

operaciones que se hicieron constar en los documentos que 

integran la contabilidad del causante, en realidad se ejecutaron.

Siendo acertado destacar, para efectos de nuestro estudio, 

que a criterio de la superioridad, la sola exhibición de la 

contabilidad, documentación e información, no genera en 

automático la procedencia de las pretensiones del contribuyente. 

Sino que está sujeta a la comprobación, en el plano fáctico, de 
las actividades u operaciones que soportan, mediante el 

ejercicio de sus facultades de comprobación.

En ese sentido, válidamente puede indicarse que al ejercer 

sus facultades de comprobación, incluso derivado de una solicitud 

de devolución, la autoridad hacendaria se encuentra legitimada 

para verificar la existencia de las operaciones que sustentan la 

petición de la contribuyente. Aún y cuando no haya sustanciado el 

procedimiento a que se refiere el artículo 69-B del Código Fiscal 

de la Federación.

Ello, en tanto que el procedimiento contemplado en el 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación fue instituido 

específicamente para evitar el tráfico de comprobantes fiscales 

centrando la atención en los contribuyentes que realizan fraude 

tributario a través de esa actividad. Pero sin impedir que la 

autoridad fiscal pueda declarar la inexistencia de operaciones al 

ejercer sus facultades de comprobación. Siendo que el artículo en 

comento no prevé una restricción expresa para que tal 

declaración no se realice en el despliegue de esas atribuciones 

fiscalizadoras previstas en el artículo 42 del código en cita.

Sin embargo, debe apuntalarse que si bien en ambos 

supuestos se presume la inexistencia de las operaciones, la carga 
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demostrativa en uno y otro debe considerarse sustancialmente 

distinta. Pues aún y cuando el hecho generador de dicha 

presunción radica, en ambos casos, en que el contribuyente de 

que se trata no cuenta con activos o personal –directa o 

indirectamente–, para prestar los servicios o producir, 

comercializar o entregar los bienes que amparan tales 

comprobantes, o bien que se encuentran no localizables. Debe 

considerarse que los hechos a acreditar para desvirtuar dicha 

presunción, son distintos entre sí, pues estos deben ser fijados a 

través de los hechos que les son propios a cada uno. Así, al 

contribuyente sujeto al procedimiento a que se refiere el artículo 

69-B del Código Fiscal, le corresponde desvirtuar los hechos que 

sustentan la presunción, mientras que al tercero que otorgó 

efectos fiscales a los comprobantes le atañe controvertir la 

presunción en sí misma.

Dicho de otro modo, el contribuyente sujeto al procedimiento 

a que se refiere el artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, quedará constreñido a demostrar que sí cuenta con la 

capacidad operativa para llevar a cabo dichas operaciones. Ello 

de conformidad con la tesis de jurisprudencia 2a./J. 41/2024 
(11a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Undécima Época de la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 37, Mayo 

de 2024, Tomo III, página 2489. Y que en su rubro y texto señala:

"PROCEDIMIENTO DE PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE 
OPERACIONES. SI LA AUTORIDAD FISCAL LO INICIA 
PORQUE DETECTÓ QUE UN CONTRIBUYENTE HA ESTADO 
EMITIENDO COMPROBANTES SIN TENER LA CAPACIDAD 
OPERATIVA NECESARIA PARA REALIZAR LOS ACTOS O 
ACTIVIDADES AVALADAS EN TALES COMPROBANTES, LA 
CARGA DEL CONTRIBUYENTE EMISOR CONSISTE 
ÚNICAMENTE EN DEMOSTRAR QUE SÍ CUENTA CON ESA 
CAPACIDAD.
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al 
analizar si en el procedimiento de presunción de inexistencia de 
operaciones previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
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Federación, iniciado por la autoridad fiscal debido a que detectó 
que un contribuyente ha estado emitiendo comprobantes sin 
contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad 
material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales 
comprobantes, ese contribuyente únicamente debe demostrar 
que cuenta con la capacidad operativa para llevar a cabo las 
operaciones contenidas en los comprobantes en cuestión, o 
también debe acreditar que efectivamente se realizaron aquellas 
operaciones, llegaron a conclusiones distintas, ya que uno 
estimó que dicho contribuyente no está obligado a probar la 
materialidad de las operaciones amparadas en los comprobantes 
objeto del procedimiento, sino que sólo cuenta con aquella 
capacidad operativa, mientras que el otro consideró que también 
está constreñido a acreditar la materialidad de las operaciones 
que amparan los comprobantes.
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación establece que cuando la autoridad 
hacendaria inicia el procedimiento de presunción de inexistencia 
de operaciones previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación, con motivo de que detectó que un contribuyente 
ha estado emitiendo comprobantes sin contar con los activos, 
personal, infraestructura o capacidad material, directa o 
indirectamente, para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar los bienes amparados en tales 
comprobantes, el deber de aquel contribuyente radica en 
demostrar lo contrario, es decir, que sí cuenta con la capacidad 
operativa para llevar a cabo las operaciones respaldadas en los 
comprobantes en cuestión.
Justificación: El artículo 69-B citado prevé el procedimiento y 
consecuencias de una presunción que puede llevar a la 
autoridad exactora a considerar, salvo prueba en contrario, la 
inexistencia de las operaciones respaldadas por determinados 
comprobantes, basándose en la prueba de un hecho distinto, 
esto es, que el contribuyente emisor no cuente con los activos, 
personal, infraestructura o capacidad material, directa o 
indirectamente, para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar los bienes que respaldan esos 
comprobantes. En ese sentido, si en principio sólo se presumirá 
la inexistencia de las operaciones amparadas por esos 
comprobantes fiscales cuando el que los emite no demuestre 
que cuenta con la capacidad operativa para llevar a cabo las 
operaciones que refieren los comprobantes fiscales que emite, 
pero si el contribuyente desvirtúa esa presunción, sus 
documentos continuarán produciendo los efectos 
correspondientes, como comprobantes fiscales, entonces se 
corrobora que dicho contribuyente sólo debe probar en tal 
procedimiento que sí tiene esa capacidad operativa."

Empero, respecto del contribuyente que como tercero otorgó 

efectos fiscales a dichos comprobantes que la autoridad, al 

ejercer las facultades de comprobación a que se refiere el artículo 
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42 del Código Fiscal de la Federación, cuestiona la existencia 

material de dichas operaciones, le corresponde acreditar 

racionalmente la existencia o materialidad de las operaciones 

amparadas en los comprobantes fiscales.

De ese modo, es preciso tener en consideración que 

conforme a lo expuesto por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en la Contradicción de Tesis 405/2018, 

antes citada, los documentos que integran la contabilidad de los 

contribuyentes son insuficientes para desvirtuar la presunción de 

que se trata. Por lo cual, el contribuyente sujeto al procedimiento 

del 69-B del Código Fiscal de la Federación deberá allegar 

elementos con los que demuestre que cuenta -directa o 

indirectamente- con personal, insumos e infraestructura para la 

realización de las operaciones o que sí está localizable en su 

domicilio. Mientras la tercero que otorgó efectos fiscales, deberá 

aportar los medios a su alcance que, de manera directa o como 

indicio, generen convicción respecto a la prestación de los 

servicios o producción, comercialización o entrega de los bienes 

de que se trate.

En este aspecto, este Tribunal Colegiado considera que el 

estándar probatorio debe ser el de preponderancia de la 

evidencia. Este estándar establece, en esencia, que cuando sobre 

un hecho existen pruebas contradictorias, el juzgador debe 

sopesar las probabilidades de las diferentes versiones sobre los 

hechos para hacer una elección en favor del enunciado que 

parece ser más probable, sobre la base de los medios de prueba 

disponibles.3 De este modo, el estándar aplicable debe ceñirse a 

cuestionar de manera eficiente la presunción de inexistencia. Esto 

es, no debe obligarse al contribuyente a presentar un cúmulo 

excesivo de evidencia para derrotar la presunción, como son, las 

listas de personal, perfiles, bitácoras de asistencia, etc. Sino que 

3  Michelle Taruffo, La Prueba, “Capítulo 5. La adopción de la decisión final”, páginas 137 a 138.
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éste debe limitarse a que los medios de prueba que exhiba 

generen un indicio sustancial de la existencia de las operaciones, 

a partir de los medios probatorios que, como emisor o tercero, 

puedan tener a su alcance.

Conforme a lo anterior, válidamente puede indicarse que 

tal y como expuso la Sala del conocimiento, la actora se 

encontraba obligada a acreditar la materialidad de las operaciones 

que sustentan las deducciones efectuadas en el ejercicio fiscal de 

dos mil once con  **  *****  ************  ******** 

*******  **  *******  ********,  *************  ********* 
*******  ********  *******  **  *******  ******** y  ****** 
********* ******** ******** ******* ** ******* ********.

A ese respecto, es acertado señalar que en el caso que se 

analiza, de la revisión de las constancias que obran en el 

expediente administrativo de origen, se advierte que la ahora 

impetrante logró desvirtuar la inexistencia de la materialidad de 

las operaciones, únicamente respecto de  **  ***** 

************  ********  *******  **  *******  ********. Lo 

anterior a partir del análisis de la siguiente documental:

 Acta final de treinta y uno de agosto de dos mil doce, 

contenida en el oficio número  ***-**-**-**-**-****-****. 

Relativa a la visita domiciliaria **********/** practicada a 

** ***** ************ ******** ******* ** ******* 

********. Que en la parte que interesa se reproduce a 

continuación:
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De la reproducción que antecede se advierte que el treinta y 

uno de agosto de dos mil doce se practicó el acta final en la visita 

domiciliaria  **********/**. Facultad que fue practicada en el 

domicilio fiscal de la contribuyente  **  *****  ************ 

********  *******  **  *******  ********, respecto del ejercicio 
fiscal comprendido del uno de enero al treinta y uno de 
diciembre de dos mil once. Lo anterior mediante la diversa acta 

de inicio de doce de julio de dos mil doce. Así como el hecho de 

que derivado de la revisión la autoridad determinó coincidencia en 

los gastos de operación declarados por la contribuyente en 

cantidad total de $**’***,  ***.** (*********  *  *****  ******** 

***********  *******  *  ****  ***  **********  *******  *  *** pesos 

**/100 M.N.)

Así, a juicio de este Tribunal Colegiado, dicho medio de 

prueba es suficiente para desvirtuar las razones en que la 

autoridad hacendaria sustentó la presunción de inexistencia de las 

operaciones celebradas con la quejosa. Esto es, que dicha 

contribuyente no contaba con personal, infraestructura y material 

para prestar los servicios amparados en los comprobantes 

aportados por la peticionaria. Lo anterior pues, con independencia 

de que durante la práctica de las facultades de comprobación de 

las que deriva la resolución impugnada, no haya sido posible 

localizar a dicha proveedora. No menos cierto resulta que en la 

especie se acreditó que a la fecha en que se llevó a cabo la 

prestación de servicios amparados en los comprobantes fiscales 

cuestionados por la autoridad, la contribuyente de que se trata 

estuvo localizable y contaba con domicilio, así como que contaba 

con personal directo o indirecto para la prestación de sus 

servicios, pues dentro de sus gastos de operación reportó el pago 

de sueldos asimilados y honorarios a personas morales. De ahí 

que, se insiste, debe considerarse desvirtuada la presunción 

alegada por la exactora.
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Situación que no acontece respecto de las restantes 

proveedoras ************* ********* ******* ******** 

******* ** ******* ******** y ****** ********* ******** 
********  *******  **  *******  ********. En tanto que los 

contratos, registros, facturas, papeles de trabajo, auxiliares de 

cuenta, declaraciones informativa, estados de cuenta, y demás 

documentos allegados por la quejosa, corresponden a medios de 

prueba cuyo alcance demostrativo no va más allá de la 

transferencia de los recursos a que se refieren los comprobantes 

fiscales. Pero sin desvirtuar o demeritar los hechos en que se 

sustentó la presunción de inexistencia.

Siendo que, los oficios ***-**-**-**-**-****-****; 500-**-

**-**-**-****-****; el escrito presentado el veinte de noviembre 

de dos mil quince; y el acuse de respuesta de tres de diciembre 

de dos mil quince, son insuficientes para desvirtuar la inexistencia 

aducida. Ello pues si bien se relacionan con la presunción de 

inexistencia que se refiere el artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, respecto de las operaciones celebradas por 

************* ********* ******* ******** ******* ** 

******* ********. No menos cierto resulta que fueron practicadas 

en dos mil quince, sin que exista certeza de que abarcaron las 

operaciones celebradas en el ejercicio revisado a la quejosa. Esto 

es, del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil once. 

Situación que acontece del mismo modo respecto del oficio 500-
05-2017-38533, respecto a las operaciones celebradas con 

****** ********* ******** ******** ******* ** ******* 

********. Situación ésta última que fue debidamente apuntada por 

la Sala del conocimiento.

En las relatadas condiciones, al haber resultado 

parcialmente fundados los argumentos hechos valer por la 

quejosa, procede conceder la protección constitucional solicitada. 
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Lo anterior para el efecto de que la Sala responsable deje 

insubsistente la sentencia reclamada y en su lugar emita otra, 

tomando en consideración los razonamientos expuestos en la 

presente ejecutoria. Esto es, reitere las consideraciones que no 

son materia del otorgamiento de la protección constitucional, y 

resuelva la controversia sometida a su consideración, bajo la 

consideración de que la actora desvirtuó la inexistencia de la 

materialidad de operaciones únicamente respecto a las 

operaciones celebradas con  **  *****  ************ 

******** ******* ** ******* ********.

Por lo expuesto y fundado, se RESUELVE:

ÚNICO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a 

***********  ******  ********  *******  **  ******* 

******** , contra la sentencia dictada el diez de enero de dos 

mil veintitrés, dictada por la Primer Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en el juicio de 

nulidad  *******************************. Lo anterior para los 

efectos precisados en la parte final del último considerando de 

esta ejecutoria.

NOTIFÍQUESE; con testimonio de esta ejecutoria, 

devuélvanse los autos a la Sala de origen y, en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto totalmente concluido. 

Así, por mayoría de votos de la señora Magistrada 

Presidenta Ana María Ibarra Olguín y el señor Magistrado 

Alfredo Enrique Báez López, en contra del voto del señor 

Magistrado Oscar Germán Cendejas Gleason, quien formula 

voto particular; siendo ponente la primera de los nombrados, lo 

resolvió el Décimo Tribunal en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 
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Firman electrónicamente y con fundamento en el Acuerdo 

General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

la señora Magistrada y los señores Magistrados integrantes de 

este Tribunal, con intervención de la Secretaria de Acuerdos 

quien autoriza y da fe. 

ESTA FOJA CORRESPONDE AL AMPARO EN REVISION R.A. 
134/2023, INTERPUESTO POR *********** ****** ******** 
*******  **  *******  ********, RESUELTO EN SESIÓN DE 
QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL SENTIDO 
DE: “ÚNICO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a 
***********  ******  ********  *******  **  ******* 
********, contra la sentencia dictada el diez de enero de dos 
mil veintitrés, dictada por la Primer Sección de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en el juicio de 
nulidad  *******************************. Lo anterior para los 
efectos precisados en la parte final del último considerando de 
esta ejecutoria.
” CONSTE. 

LA SUSCRITA NAXHIELY LÓPEZ DEL VALLE, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DE ESTE DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, HACE CONSTAR QUE ESTE 
ASUNTO SE TERMINÓ DE ENGROSAR EL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN TÉRMINOS DEL PUNTO 6 DE LA 
CIRCULAR 16/2024 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL. CONSTE.

EN VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE LIBRARON 
LOS OFICIOS 18632, 18633, 18634, 18635 Y 18636 PARA NOTIFICAR 
LA DETERMINACIÓN QUE ANTECEDE. CONSTE.

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO 
ÓSCAR GERMÁN CENDEJAS GLEASON EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO DA. 134/2023

El que suscribe respetuosamente disiente del criterio de la 

mayoría, por las siguientes razones:

Estimo que, como lo resolvió la sala responsable, el Acta 

final de treinta y uno de agosto de dos mil doce de la visita 
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domiciliaria realizada a la proveedora de la quejosa  **  ***** 

************  ****  **  ***** no es opta para desvirtuar las 

razones en que la autoridad hacendaria sustentó la presunción de 

inexistencia de las operaciones celebradas con la quejosa, pues 

en principio, como también lo resolvió la sala, no es de carácter 

definitivo, al no ser la que concluye el procedimiento de 

fiscalización respectivo, que servir de motivación, en su caso, 

para la resolución definitiva.

Segundo, con dicha documental la aquí quejosa no acredita 

que la proveedora cuenta con elementos humanos, instalaciones, 

equipo y demás elementos para comprobar que el servicio fue 

real, como se lo solicito la autoridad demandada en el juicio de 

nulidad.

Tercero, tampoco acredita cómo, cuándo, donde se prestó el 

servicio con el fin de acreditar la materialidad de las operaciones 

que celebró con dicho proveedor, puesto que no demuestra 

quienes participaron en la prestación del servicio, perfil de los 

prestadores del servicio (grado académico, preparación, 

capacitación, oficio. Experiencia, no proporcionó plantilla que 

tuviera la información básica del personal que labora para su 

empresa y que se relaciona con la actora: así como, listado de los 

empleados a los cuales capacitó, su registro Federal de 

Contribuyentes y en qué consistió la capacitación o asesoría.

En suma la impetrante no prueba que el proveedor  ** 

***** ************ **** ** ***** contaba con el personal, 

activos suficientes o idóneos, así como infraestructura, capacidad 

material para llevar a cabo las operaciones que amparan los 

comprobantes fiscales emitidos a la actora durante el período 

revisado.
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Máxime que de la información proporcionada por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, mediante oficio número 

******************** recibido por esa Administración 

Desconcentrada el día dieciséis de enero de dos mil diecisiete 

folio  ***** donde informa que  **  *****  ************ 

********  *******  **  *******  ********, no cuenta con 

Registro Patronal; por lo que se estima que el contribuyente  ** 

*****  ************  ********  *******  **  ******* 

********, no cuentan con personal e infraestructura necesarios 

para prestar los servicios facturados a la contribuyente 

***********  *****  ********  *******  **  ******* 

********.

En consecuencia, con la documental en estudio la quejosa 

no desvirtúa las razones en que la autoridad hacendaria sustentó 

la presunción de inexistencia de las operaciones celebradas con 

la quejosa, por lo que considero que lo procedente es negar el 

amparo solicitado.

Atentamente

MAGISTRADO ÓSCAR GERMÁN CENDEJAS GLEASON
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